
 

EUSKALTEL, S.A. (Euskaltel o la Sociedad), de conformidad con lo previsto en el artículo 227 

del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, mediante el presente escrito comunica la siguiente OTRA 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 

Que la Junta General Ordinaria de Accionistas de Euskaltel, S.A. celebrada en primera 

convocatoria en el día de hoy, con un quorum de constitución del 87,96 % de su capital social, 

ha resuelto aprobar, por una amplia mayoría de votos, los acuerdos que se recogen a 

continuación. 

 
Que, de conformidad con el art. 525 de la Ley de Sociedades de Capital, y dentro del plazo 

legalmente establecido, el detalle de los resultados de las votaciones por acuerdo adoptado 

podrá ser consultado en la página web de la sociedad. 

 

 

Puntos relativos a las cuentas anuales, a la gestión social y al auditor de cuentas 

1. Examen y aprobación de las cuentas anuales individuales de Euskaltel y de las cuentas 

anuales consolidadas de Euskaltel y sociedades dependientes, correspondientes al 

ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

2. Examen y aprobación del informe de gestión individual de Euskaltel y del informe de 

gestión consolidado de Euskaltel y sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

3. Examen y aprobación del Estado de Información No Financiera Consolidado de Euskaltel y 

sociedades dependientes del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

4. Examen y aprobación de la gestión social y actuación del Consejo de Administración de 

Euskaltel durante el ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

5. Reelección de KPMG Auditores, S.L. como auditor de las cuentas anuales individuales de 

Euskaltel y como auditor de las cuentas anuales del grupo consolidado formado por 

Euskaltel y sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2020. 

 

Puntos relativos a la modificación de los Estatutos Sociales y Reglamento de la Junta General 

de Accionistas 

6. Modificación de los Estatutos Sociales y Reglamento de la Junta General de Accionistas: 

 

6.1. Modificación de los artículos 28, 31 y 38 de los Estatutos Sociales relativos al 

contenido de la convocatoria de la Junta General de Accionistas, lugar de celebración 

de la junta y voto a distancia y modificación del Reglamento interno de la Junta 

General de Accionistas. 

 



 

6.2. Modificación del artículo 62.3 de los Estatutos Sociales “Retribución de los Consejeros 

no ejecutivos en el supuesto de que sea designado Presidente del Consejo de 

Administración”. 

6.3. Modificación del artículo 65 bis de los Estatutos Sociales “Comisión de Estrategia”. 

6.4. Modificación de los artículos 45, 62, 63, 64, 65 y nuevo artículo 65 ter de los Estatutos 

Sociales, separación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en dos 

Comisiones, Comisión de Nombramientos y Comisión de Retribuciones. 

 

Puntos relativos a la composición del Consejo de Administración  

7. Fijación del número de miembros del Consejo de Administración de Euskaltel en once (11) 

consejeros. 

 

8. Reelección de Kartera 1, S.L. como Consejera dominical en la persona de Dña. Alicia 

Vivanco González por el plazo estatutario de 4 años. 

 

9. Ratificación del nombramiento por cooptación y elección de D. Xabier Iturbe como 

Consejero externo. 

 

Puntos relativos a la retribución al accionista y a la retribución de los consejeros 

10. Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado de Euskaltel y de distribución 

del dividendo correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

11. Aprobación de la cuantía global máxima anual de la remuneración del Consejo de 

Administración. 

 

12. Aprobación de la aplicación del Plan Especial 2020-2022. 

 

13. Aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros para los ejercicios 2019, 

2020 y 2021. 

 

Puntos relativos a las autorizaciones y delegaciones expresas que se solicitan 

14. Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 

297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, para que, dentro del plazo máximo de 

cinco años y, si lo estima conveniente, pueda aumentar el capital social hasta la mitad 

del actual capital social, en una o varias veces, y en la oportunidad y cuantía que 

considere adecuadas, con atribución de la facultad de excluir el derecho de suscripción 

preferente con el límite del 10% del capital en el momento de la delegación de 

conformidad con el artículo 13 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades en el 

Consejo de Administración, con expresa facultad de sustitución, incluyendo, entre otras 

cuestiones, la facultad de dar nueva redacción al artículo 6 de los Estatutos Sociales, 

que regula el capital social. 

 



 

15. Renovación de la autorización al Consejo de Administración otorgada en la Junta 

General de Accionistas de 27 de junio de 2016, con expresas facultades de sustitución, 

por el plazo de 5 años, para emitir obligaciones o bonos simples, pagarés y demás 

valores de renta fija de análoga naturaleza, no convertibles en acciones nuevas de la 

Sociedad ni canjeables por acciones en circulación de la Sociedad, así como 

participaciones preferentes, con el límite máximo de 600 millones de euros, de acuerdo 

con el Acuerdo adoptado en la Junta General Ordinaria de Accionistas de Euskaltel, S.A. 

de 1 de junio de 2018. Autorización para que la Sociedad pueda garantizar, dentro del 

límite anterior, las nuevas emisiones de valores que efectúen las sociedades 

dependientes. 

 

Punto relativo a asuntos generales 

16. Delegación de facultades para la formalización y ejecución de los acuerdos adoptados 

por la Junta General, para su elevación a público, interpretación, subsanación, 

complemento, desarrollo e inscripción y para llevar a cabo el preceptivo depósito de 

cuentas. 

 

Punto de carácter consultivo 

17. Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros 

correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019. 

 

 

 

En Derio, a 2 de junio de 2020. 

 

 

 

EUSKALTEL, S.A. 

José Ortiz Martínez 

Secretario no Consejero del Consejo de Administración 


